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BOLETtN tNFORMATIVO OE LA 
FEOEHACION NACfONA L,DE, CUt TlV AOo.'A ES' DE, PALMA A ~f:¡)CAN,A 

Presidente Junta Directiva: Mauricio Herrera Vélez Director Ejecutivo: Jens Mesa Dishington 
Directora de Comunicaciones: María df'] Hosario Mpjía Fichman 

CONCLUSIONES DEL XVnCONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DE CUL 'fIV ADORES 
DEP.ALMAAFRICANA REUNIDO EN.LA CIUDAD DE BOGOTA EL DIA27 DE 

OCTUBRE DE 1989 

:l .. ,Honrarla mémoria de 'Don 
~oseMejíaSial""ar, expreóidente 
11' .miembmhonorario de. la Junta 
D¡rectiva de.FEDEPALMAe 
invitar a todOs ,los' palmieultores 
a guartlar un minuto d€.sílencio 
eh. stinQ ti) breo 

AlItorizar ala Junta Diredi· 
va de l"EDEPALMA para que 

i'·c.ohtiI\\)e lüs .. estudiQS necesaríos 
sühr\lla pOsible creaCión de un 
~'onq;o iPa',*~Fó.q~esírva como 
instn.¡méntopara. interrer<henla 
~omercialización .d~L aceiLe , pe 
pa]¡nay~j"c;rtar los progranl'1S 
u~91~~~~s::: pp;ra ~ fO~'~~lece~ "el ::~re~ 
mio· p8¡lmicultorén Colombia. 
La~ . qóIíCl\,s!<¡>nes di1 eSitos·· eat\le 
dios.deb~l-áll presen~a~~l próc 

"fimO .Co~~r~~o .. prd,i~1ari,?d,~ 
'·C!fltivadores, .. de. Palma .. ,AfrÍcana. 

Autorizara .. FEDEPALMA 
i!1~aqüec()ordil1euna primE!'" 
expprtaqiónde .1,5?().l.<?n~laAa~ 
dé,aceítecrudo d~Palm~ a réflili
~~~s~ ¡ en; : ~~si ¡ pr~ximpsweses 'y 
~jj!,Pl'opo~qiollalmentela Q1;l"t" 
dee~portación; 4e . ..,~d~~fpiado 
d~ ila isiguiel1te manen,: ~eftáre~s 
c!<nuás. d'i',4j ,,,íiios;lQoolo; hectá· 
\ieaseIftre 3,:)' 4 años, 50019Y 
I¡~ctáre"sdemenos de 3 afios, 
260/0, .FEDEP ALMApodl'áad, 

qUlrir el aceite de exportadóÍl de 
distintos :prove'edores i espédal~ 
mente afili.1dus, de aClj.erd<?>c;bn 
las disponibilidades de las dife. 
rentes zonas elel, pa'Ís; Las cuótas 
de eXportación de cada. afiliadg 
se liquidarán en dinerO. alprecio 
de compra del aceite puesto en 
el pue~to Pe . export~ci6n. El 
producto final 'deesta exporta· 
~iónse pondrá. a disp()~i"j(¡n del 
próximo Congreso Ordinario de 
Cultivadores de Paln1a AJ'riGana, 
el cualdecidirá ,"obi'equénacer y 
cU,ántn -repartir, dt: :esos: re<>U1!SOS~ 

4. Para dectosde la compell; 
sación a mexportaciób de 
FEDEPA.LMA, estuPíarpn~f",ren. 
cialnle11t~'la oferta que ellDEMA 
hizo" la • Fedemciób de. cederle, 
desuqupo .de .. iinportaCiór<, el 
a«ei.ted"so~acorrespondientea 
dicha compensación por ¡a eX· 
portaci6ti hasta de .3000.tonela' 
\:Ia~de aceite de palma. Sin duda 
sería prE[eribleestacompe~sa: 
?ió~!, ]J0~ ,ClIanto: el :qceite :d~: soy~ 
se"encucntra-' ya en: ;el paÍ's 'Y'"OO 

ihcrementa la oferta .pe.,!ceitcs 
en el mercado. 

5. Sio.licitar al Ministerio pe 
AgricuLtura que revise ¡acom· 

pensación. que actú:¡¡lmenteotor. 
ga alás exportaciones de .aceit<l 
de palma para que e,te mecan;s' 
mocontríbuya verdadéramept;e 
al . fortalecimjento y desarraH" 
del sed"r p:¡¡lrtlicultor. Si las ~,,; 
porl:aciones de. aceite dep<!lm;;r 
s€ hacen e'on: 'Carácter' de' Hexce~ 
dente" rió: $~; SÚ$tific~ :úPf\ ::CÓJn~ 
pensacian .en. aceite quec()nt~i; 
bu~~a a aum~nt<\r~asu1i'ezr¡a 
Oferta de estas materlaSp~itPllS 
en 'él mereado: 

6 .. AtMrizar a la Ju¡¡ta .I')ÍJ;éptj, 
vade FEDEPAI,MA arijarene! 
futuro cuotas de exportaóónp$ 
aCl3it~de palma,c.on elpr(}p~fit(') 
de racionalízar e]·mercadointer, 
noy proteger ¡"S precios i alPl 
prod ueto. 

7, SOlicitar alMinister¡i;)'d~ 

Agricultura '. (tue defina.CDn;F¡¡¡;. 
DEPALMA·· )osprogram:)$. ap~<li 
les de exportacióndeaceiteiPe 
palma, .. que .seannecesiÚ'io§ PAA¡¡' 
regul¡¡l'~lmeI'cadO interno y~W 
fender )05 precios. delproductlJ. 

8. Autorizar.a la Junta Dírectie 

v" deFED¡;:PALMApat~qú~ 
pueda utilizar hasta,$30will'?lles 



de los recursos líquidos de la 
Federación para montar la in
fraestructura de apoyo a las ex
portaciones de aceite de palma 
necesaria para garantizar un ade
cuado manejo de la calidad del 
producto. Igualmente se autoriza 
a la Junta Directiva. si ésta lo 
considera conveniente. a contra
tar con un tercero el manejo de la 
comercialización del aceite que se 
efectúe a través de la Federación. 

9. Solicitar a FEDEPALMA y 
al Gobierno :-<acional que estu
dien fórmulas que también per
mitan la exportación de estearina 
de palma. 

10. Solicitar al Gobierno que. 
bajo ninguna circunstancia, per
mita la importación de aceites. 
grasas y sebos mientras no se 
demuestre la existencia de un dé
ficit de acuerdo con los requeri
mientos de estas materias primas 
en el país, de manera que en 
todo momento se garantice una 
adecuada y oportuna absorción 
de la producción nacional. 

11. Solicitar al '\Ilinisterio de 
Agricultura que convoque nueva
mente las Comisiones de Merca
deo por producto para que el 
manejo de la política se baga 
concertadamente y los cupos de 
importación de aceites. grasas y 
sebos que se fijen, consideren los 
niveles reales de la producción 
nacional y su estacionalidad du
rante el año. Los pallnicultores 
lamentan la falta de una política 
concertada y la forma como el 
Gobierno Nacional ba fijado los 
cupos de importación de aceites. 
grasas y sebos durante los dos 
últimos años, los cuales no han 
permitido una adecuada y opor
tuna absorción de las materias 
primas de producción nacional. 

12. Solicitar al Fondo de 
Promoción de Exportaciones -
PROEXPO apoyar las exporta
ciones de aceite de palma y darle 
los estímulos necesarios, tales 
como CERT, Plan Vallejo y Cré-
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dito, entre otros, para que el 
aceite pueda llegar a los merca
dos exte·rnos y ser competitivo 
en el mediano plazo. 

13. Solicitar al Instituto de Mer
cadeo Agropecuario - IDEMA 
que suspenda la comercialización 
de aceites importados que com
piten perjudicialmente con la 
producción nacional, e inicie 
rápidamente la distribución de 
sólidos de palma en sus despensas 
populares. Igualmente solicitarle 
al Instituto que diseñe una polí
tica de comercialización de aceite 
de palma. que apoye a los pro
ductores y evite que los precios 
se deterioren ante la presencia de 
excedentes o de aumentos tem
porales en la producción. La 
grave situación de mercadeo que 
se ha presentado durante 1989 
se repetirá en el futuro, con con
secuencias aún n1ás graves para 
los productores, si no se toman 
medidas adecuadas al respecto. 

i;aempr;:$aÍ!)~listTiál¡que 
gió fUé c(j'Ppradora.hal?i~J!l¡de 
hs • pri'Pe~aspr?dU!)ei(j)p."s~~ 
aceite de Paltr1~ CU1lf1dp.·ptras 
fáb~·icas.· ~ran . ;e!Iue~tes .a .utilic 

zarlo. Los. pequeñosy •• mediano~ 

14. Solicitar al Ministerio de 
Agricultura revisar la política de 
crédito que actualmente está vi
gente para el sector palmicultor. 
con el objeto de que este instru
mento se constituya en un verda~ 
dero apoyo para el cultivo de la 
palma africana, especialmente 
ahora cuando la situación econó~ 
nliea de los cultivos se ha dete~ 
riorado significativamente con la 
caída de los precios del aceite de 
palma. Es indispensable restable· 
cer los créditos de renovación 
para el cultivo de la palma afri
cana, pues hay áreas importantes 
que por haher cumplido su ciclo 
productivo deben ser renovadas. 
Existen también áreas que han 
sido erradicadas por problemas 
fitosanitarios y si no se reempla
zan pondrán en peligro la estabi
lidad futura de muchas empresas. 
Las cuantías de los créditos de 
sostenimiento para palma deben 
ajustarse a los costos actuales del 
cultivo, para que sean un verda-
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dero apoyo y se pueda dar un 
adecuado manejO y manteni
miento a las plantaciones. De 
otra parte. las dificultades que 
se han presentado en el mercadeo 
del aceite de palma durante este 
año, hacen necesario ampliar la 
capacidad de almacenamiento de 
aceite en manos de los productu
res. Con tal fin, es necesario 
reforzar las lÍneas de crédito exis
tentes para construcción de tan
ques de almacenamiento de acei
te. de tal forma que las cuantías 
y las condiciones le faciliten a los 

.&iiLlióxons 
. 
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Líl·.·F~(\eraci(J~l'I.~~i&~~¡#e.Cud~a •. 
d;~~~~·.(\~ ..... l'al~ii\,W!llf\ía •. ':f'I'DE. 
l'ALMA"·.lé.c!¡t·la··bi~nvenilla.·.a [as 
',$j'gy,I~'n,,~~,~(,',',B'l~np'~~'9h~~ii:','ii,fjJí'~d~s'i,',-:r,éC 
\.!iénteménte'; » •.•....•.....• J •••.• • > 

,!,'"i",IPáJ,~,~~~,s'""~,~i",,a'~ijill~~,\,,','~,'~i~,~d,~/~,~, 
el .B' ~r,i~¡!ntJ.¡1 ~ •.. '-l.al!~li!1P<!r,¡¡ ~¡>~r~' 
'1'ent".·.d~I.q!s.~r.Y·,9~'q.~~l'rés~llt~?; 
\e .. l~~?li~~ ... ¡,:u.js.F.er¡t~'f<,l!).lXl1~~~!1lOi 
l.acput¡.fre; 

'~';'.·r~,:.'i,L}(' .. ~.~~Hri~t,~~.",nu~'i~~~.ai~,&iier·,:!tí'~'~i 
ll!C.iBí~· ••. ~e •• ·.(iá~l.!Wflr\1;~~P:~rt~lTlell.t~ 
.~~I •. ·.~I~t,}; ·9~Y:~'.rep,.r~:;~" tante .. ·l.g~l 
eS,'Qe,nQrq"Pay·á,ll.'L6pe,z¡ 

,.,,·.:.·,:,' .. f.'~O,iW:~.~:í.,a.'?;~·;·,·:.~·.b,f~~~~.;:i~~n:eln.~;tF'. 
,:~~iPjo.~~rt~:\Vi1~h~~, .• (le~aItaB'~.n; 
t(l<l~ .S~r'Pándery .Cll y~}eprese1)tl!\1te. 
l.gale:;J'¡\ljs~rl~.Le(m. 

~··,.·.·:·.(.Ht~,~~i.~.ó:sa:s,:,.·,~r,a~r,',~~d~'!.:'l~:.·,.~',h,j;q~t;; 
dtt,.·~.n··i·,eJ ':'rn~~l'It:ipi~};.·,d,~.',:(.~~'.~~.?,j.' .. ,d.~·i 
g.arta;T·~~,t~ .. ·.q.~.i·.~.~,if1.P·;.··i~;<:~,~:¡.p.·r.~.pr~:;: 
sel1!ante . .leglll.és •. Elttied.·Met.MIl)lér; 

,.··.'.;:.'.':'.p.~~Ja,~·.é:;,:·~,i,tl-~,f~fld·¡t.'i~,tl,:,~'I,,:nl:~nl*I~', 
gro .•. \l.(' •• ~t~ :.Wil~lle~,d~g~.t¡\!;\~1:'r7 
F~,~i,', ,S~l}t~,~d'~r,",),','}"~,~,Y,,,~,',',';,~pr,e,$enü~,g~~, 
J~g1,II,"~~'J;~aulQ','AptQnib<P;bp','as; 

,.",,;,::,,::,'~~,~',é,ras'i~,""PIl:W~':':!,~',A'~iC~Ef~' :,e-p
"}m'l,\¡~ipiol'l.l'aí!Qt.~~g~~ta",~I1;tx.> 
d~10es~,.v e~~?J.¡>r~s~l1f\1l1te.·le~al 
e¡;Joaquít)·¡¡;!llillo·Mí~as.q&mez, . 

,Ip,~F~:~',"ia' ",estds',', af1J,lad';o:s:' ,a'::,p',~lttk'F, 
,,~,~j; ,'>c?,n,',' ,',~,nt~sfas~;o,'" ,~~':""tQ~l¿t,& ,",J,~,~, 
.adlvidlldes 4eI'EDEl'A.LMAY a. q~e 
tfQ~:','Jl~,~',i,t,~~,',¡:'C,9n()~~t",'¡~,;~,','O~iht(jI\~$, 
.~l)t~ .. ¡<iS.tI~"ªi<iS.· q"e.laf' ec!exacióll ' reaHza; , , , 
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cultivadores realizar dichas inver
siones. 

15. Solicitar a la Junta Directi· 
va de FEDEPALMA que nombre 
una comisión para que revise los 
estatutos de la Federación y ela
bore un Proyecto de Reforma, 
que contemple las reglamentacio
nes del Gobierno vigentes sobre 
asociaciones gremiales y haga los 
demás ajustes necesarios para que 
FEDEP ALMA esté en capacidad 
de hacerle frente a los nuevos 
retos que se le han presentado al 

sector palmicultor. El Proyecto 
de Reforma de Estatutos deberá 
presentarse a consideración del 
próximo Congreso Nacional Or
dinario de Cultivadores de Palma 
Africana. 

16. Solicitar a FEDEPALMA 
promover acuerdos de suministro 
de aceite y precios con los indus
triales, con base en parámetros 
que busquen una mayor estabili
dad del mercado en el futuro. 

l 

De izquierda a detecha aparecen los sefíores Jl:lauricio Herrera Vélez, presidente 
de la Junta Directiva, Jens .Mesa ni.~hingt()n, Director Ejecutivo y César de Hart 
l/engoechea, vicepresidente de la Junta Directiva, durante el XFII Congreso 
Extraordinario de Cultivadores de Palma Africana. 

..'\desa PrinCipal en la lnr;talación del Xl/Ti Congreso Extraordinario de Cultivado
res de Palma Africana. Aparecen de izquierda a derecha: Enrique Andrade Lleras, 
Carlos A1urgas Guerrero, i11au/'icio Hen<era Félez, Jens .J\-lcsa Dishington, César 
de Hart Vengoechea, Ernesto Vargas Tauar, Jorge Ortlz lHéndez y Alvaro Acosta 
Bonilla. 
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